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CONMEMORACIÓN DEL 279 ANIVERSARIO DE 

LA VIRGEN DE SUYAPA
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Seguridad ciudadana 

En el marco conmemorativo al 
279 aniversario del hallazgo de la 
Virgen de Suyapa, la Policía 
Nacional ha desplegado un 
dispositivo de seguridad 
conformado por 650 
funcionarios policiales 
pertenecientes a las diferentes 
direcciones policiales, en los 
alrededores de la Basílica de 
Nuestra Señora de Suyapa, con el 
propósito de garantizar el orden 
y la tranquilidad de los miles de 
feligreses que arribarán en los 
próximos días al santuario 
mariano.

Este despliegue operativo se 
realiza en el marco de las 
celebraciones religiosas más 
importantes del país, que 
congrega a ciudadanos 
provenientes de distintos puntos 
del territorio nacional. La 
presencia policial estará 
orientada a la prevención del 
delito, la protección de la vida y el 

Policía Nacional despliega operativo para 
garantizar seguridad durante la conmemoración 

del 279 aniversario de la Virgen de Suyapa

acompañamiento permanente a 
los peregrinos.

El plan de seguridad contempla 
patrullajes constantes, vigilancia 
�ja y móvil, así como el monitoreo 
de diversos puntos de control 
estratégicos, con el objetivo de 
prevenir incidencias delictivas, 
especialmente aquellas 
relacionadas con estructuras 
criminales como maras y 
pandillas. 

Medidas preventivas y de 
vigilancia

Como parte de las acciones 
preventivas, la Policía Nacional 
ha incorporado el uso de 
drones para labores de 
videovigilancia aérea, lo que 
permitirá monitorear en tiempo 
real las zonas de mayor 
a�uencia de personas y 
fortalecer el control del 
perímetro de seguridad 
alrededor del santuario.

De igual forma, se ha dispuesto 
la instalación de ambulancias y 
personal médico de la Dirección 
de Sanidad Policial, con el �n de 
brindar atención inmediata 
ante cualquier emergencia o 
asistencia médica que 
requieran los feligreses durante 
las actividades religiosas.

La Policía Nacional hace un 
llamado a la población a 
colaborar con las autoridades, 
respetar las indicaciones de 
seguridad y vivir esta 
celebración con fe, respeto y 
orden, reiterando su 
compromiso de servir y 
proteger a la ciudadanía 
durante esta importante 
festividad religiosa.
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De impacto 

La Policía Nacional, a través de la 
Unidad Metropolitana de 
Prevención No. 15 (UMEP-15), 
logró la desarticulación de una 
banda delictiva denominada “Los 
Huesos”, durante una operación 
ejecutada en el municipio de 
Catacamas, departamento de 
Olancho.

La acción policial se desarrolló en 
el marco de una mega saturación 
policial, liderada por personal de 
la Dirección Nacional de 
Prevención y Seguridad 
Comunitaria (DNPSC) y Dirección 
Policial Anti Maras y Pandillas 
Contra el Crimen Organizado 
(DIPAMPCO), especí�camente en 
la colonia Ramiro Lobo de ese 
sector. 

Como resultado del operativo, 
fueron detenidos cuatro 
supuestos integrantes de la 
estructura criminal, identi�cados 
con los alias de “El Lichero”, de 33 
años, originario y residente en 
Catacamas; “El Hueso”, de 23 

Agentes policiales desarticulan banda delictiva 
“Los Huesos” en Catacamas, Olancho

años, originario de Catacamas y 
residente en el barrio Las Lomas 1; 
“El Pastillero”, de 21 años, 
originario de Juticalpa y residente 
en Patuca, Olancho; y “El Peludo”, 
de 18 años, originario de 
Choluteca y residente en el barrio 
Juan Pablo II.

Según el expediente 
investigativo, durante la 
detención se les decomisó 
supuesta droga tipo marihuana, 
dos chalecos antibalas, un bolso 
con dinero en efectivo en 
diferentes denominaciones, 
indumentaria militar y teléfonos 
celulares.

Además, se encontraron 
motocicletas con reporte de robo, 
las cuales fueron remitidas para el 
procedimiento correspondiente.

Los agentes asignados al caso, 
desarrollaran nuevas líneas de 
investigación a �n de determinar 
si los detenidos estarían 
vinculados a otros hechos 

delictivos ocurridos en el sector.

Los cuatro sospechosos fueron 
puestos a la orden de la Fiscalía 
del Ministerio Público (MP), 
donde deberán responder por 
los delitos de asociación para 
delinquir, trá�co de drogas y 
portación ilegal de indumentaria 
militar. 

La UMEP-15 rea�rma que 
continuará ejecutando 
operaciones preventivas y 
acciones estratégicas para 
combatir la delincuencia y 
garantizar la seguridad de la 
población en el departamento 
de Olancho.



4 La Patrulla Grá�ca Jueves 29 de enero, 2026

Agentes de la Dirección Nacional Policial 
Antidrogas (DNPA), en conjunto con la Dirección de 
Inteligencia Policial (DIPOL), ejecutaron dos 
allanamientos de morada en el municipio de 
Piraera, departamento de Lempira, el cual deja 
como resultado un importante decomiso de armas 
de grueso calibre, munición y supuesta droga.

De acuerdo con el reporte policial se decomiso dos 
fusiles multicalibre, una mini uzi, un arma de fuego 
tipo pistola y revólver.

Asimismo, una granada de fragmentación, 
munición de diferentes calibres, cargadores para 
fusil y pistola, 30 envoltorios conteniendo supuesta 
cocaína y tres chalecos antibalas y tres teléfonos 
celulares, los cuales serán remitidos a los entes 
correspondientes para su respectivo análisis e 
investigación.

Cabe destacar que, los allanamientos estaban 
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Operación de impacto

Policías antidrogas decomisan armas de 
grueso calibre, munición y supuesta droga 

en Lempira

dirigidos contra una estructura criminal que opera 
en el municipio de Piraera, Lempira, y otros 
municipios fronterizos con la República de El 
Salvador, dedicada presuntamente a los delitos de 
trá�co de armas y municiones agravado, trá�co de 
drogas y almacenamiento ilegal de armas de uso 
permitido y prohibido.

Estas acciones forman parte de las operaciones 
estratégicas que ejecuta la DNPA, en coordinación 
con otras unidades especializadas y el Ministerio 
Público, rea�rmando el compromiso de la Policía 
Nacional de Honduras con la seguridad ciudadana 
y la lucha frontal contra el crimen organizado.
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Fortalecimiento institucional

En el marco de las acciones de 
prevención de la violencia que 
afecta a la juventud, la Policía 
Nacional, a través de la Dirección 
Policial Anti Maras y Pandillas 
Contra el Crimen Organizado 
(DIPAMPCO), desarrolló un 
conversatorio con jóvenes 
universitarios de la ciudad de 
Choluteca, con el objetivo de 
analizar el impacto de los delitos 
de extorsión y trá�co de drogas.

Alrededor de 150 estudiantes de 
las carreras de Derecho e 
Ingeniería de la Universidad 
Tecnológica de Honduras (UTH), 
participaron en esta jornada 
educativa, orientada a fortalecer 
la sensibilización, la toma de 
decisiones responsables y la 
prevención de la vinculación de 
jóvenes con estructuras 
criminales.

Entre los temas abordados se 
incluyeron los procedimientos 
legales, la prevención de delitos y 
los derechos ciudadanos, con el 

DIPAMPCO desarrolla conversatorio preventivo 
con universitarios de Choluteca

propósito de proteger la 
integridad de los estudiantes y 
brindarles herramientas 
informativas que les permitan 
identi�car y evitar situaciones de 
riesgo, o su vinculación con maras 
y pandillas.

Durante la actividad, también se 
socializó el trabajo que realizan 
los diferentes departamentos de 
esta división policial, destacando 
el área psicológica, la cual brinda 
atención y acompañamiento en 
salud mental a víctimas de 
extorsión y otros delitos conexos.

Asimismo, se dio a conocer la 
Línea 143, con el objetivo de 
fortalecer y mejorar los canales de 
comunicación entre la población 

universitaria y los entes de 
seguridad, mediante 
procedimientos ágiles y 
con�denciales que faciliten la 
denuncia y orientación oportuna.

Finalmente, se reiteró a los 
estudiantes la importancia de 
actuar con responsabilidad y 
criterio, evitando involucrarse en 
actividades ilícitas que generan 
escenarios de violencia e 
inseguridad en la sociedad.

Esta iniciativa forma parte de las 
estrategias preventivas y de 
seguridad que impulsa la Policía 
Nacional, a través de la 
DIPAMPCO, en coordinación con 
el Sistema de Educación Superior 
en la región sur del país.
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Funcionarios de la Policía Nacional de Honduras 
realizan labores de monitoreo, supervisión y 
patrullaje preventivo en ríos, quebradas y sectores 
considerados de riesgo en La Ceiba y municipios 
aledaños, como parte de las acciones de 
prevención ante las lluvias que se registran en la 
región.

Las acciones policiales se desarrollan 
principalmente en zonas bajas, comunidades 
cercanas a ríos y puntos críticos previamente 
identi�cados, con el objetivo de veri�car el 
comportamiento de los a�uentes y reducir riesgos 
para la población. Hasta el momento, los ríos 
supervisados se mantienen en niveles normales, 
sin reportarse incidentes.

Los funcionarios policiales mantienen presencia 
constante en los sectores vulnerables, brindando 
orientación a la ciudadanía y coordinando acciones 
preventivas con otras instituciones de respuesta, a 
�n de salvaguardar la vida e integridad de los 
habitantes.
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Prevención

Policía Nacional mantiene monitoreo y 
patrullaje preventivo en zonas de riesgo por 
lluvias en La Ceiba y municipios aledaños

La Policía Nacional exhorta a la población a tomar 
medidas preventivas, evitando cruzar ríos o 
quebradas durante lluvias, manteniéndose atentos 
a cualquier incremento en el nivel del agua y 
atendiendo las indicaciones de las autoridades.

De esta forma se rea�rma su compromiso de velar 
por la seguridad de la población, fortaleciendo las 
acciones de prevención, monitoreo y patrullaje 
ante las condiciones climáticas adversas.
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La Policía Nacional, a través de la Dirección Policial 
Anti Maras y Pandillas Contra el Crimen Organizado 
(DIPAMPCO) y su unidad especializada, la División 
de Seguridad del Transporte Urbano (DSTU), ha 
intensi�cado sus operativos estratégicos en las 
principales rutas y la gran central metropolitana de 
la capital industrial, para garantizar la integridad de 
los usuarios y operarios del sector transporté.

Bajo la supervisión del Subcomisario de Policía 
Cristofer Miguel García Colindres, jefe de la Zona 
Norte de la DSTU, se han desplegado equipos 
motorizados y agentes preventivos en puntos 
críticos de la ciudad. 

Intervenciones directas en las rutas que conectan la 
aldea El Carmen, el sector Ocotillo, la Ruta 2 y la 
Ruta 7, identi�cadas como zonas de alta movilidad.

La presencia policial permanente busca neutralizar 
amenazas de extorsión y otros delitos conexos 
perpetrados por estructuras criminales.
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Prevención

Uniformados policiales fortalecen seguridad en 
rutas de transporte público en San Pedro Sula
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Durante un patrullaje preventivo de rutina, agentes 
de la Unidad Metropolitana de Policía No. 7 
(UMEP-7) requirieron a un hombre, a quien se le 
supone responsable del delito de otras agresiones 
sexuales agravadas en perjuicio de un menor de 
edad.

La intervención policial se registró en el segundo 
anillo periférico de San Pedro Sula, a la altura de la 
colonia Los Castaños, cuando los uniformados 
observaron un vehículo estacionado de manera 
sospechosa en una de las bahías de esta transitada 
vía, durante horas de la noche.

Al efectuar la inspección correspondiente, los 
agentes encontraron en el interior del automotor a 
un adulto junto a un menor de 12 años, en una 
situación que motivó la inmediata actuación 
policial.

Identi�cación del sospechoso

El requerido fue identi�cado como un hombre de 
42 años, de o�cio mecánico, originario de San 
Pedro Sula y residente en el sector de la Rivera 
Hernández. Tras su aprehensión, el sospechoso fue 
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Diligencias

Agentes de la UMEP-7 requieren a sujeto 
por presunto abuso sexual contra menor 

en San Pedro Sula

sometido al procedimiento legal establecido, para 
luego ser trasladado al Centro Integrado de Trabajo 
Interinstitucional (CEIN) de la Primera Estación 
Policial.

Posteriormente, fue puesto a disposición de la 
�scalía de turno del Ministerio Público, para la 
continuación del proceso judicial correspondiente. 
El �scal asignado al caso ordenó contactar a la 
madre del menor afectado, quien interpuso la 
denuncia formal contra el supuesto agresor.

Como parte de las diligencias investigativas, las 
autoridades policiales decomisaron el vehículo 
involucrado, marca Ford, modelo Ranger (tipo 
pick-up), color blanco.

La unidad fue trasladada a los predios del 
Ministerio Público, donde se le realizará una 
inspección técnica ocular con el objetivo de 
recolectar indicios que fortalezcan el expediente 
probatorio.



12 La Patrulla Grá�ca Jueves 29 de enero, 2026

� ���������������������������������������������������������
���������������������������������

De impacto 

Producto de una operación de 
alto impacto ejecutada en la 
aldea San Marcos, de La Masica, 
Atlántida, agentes de la Dirección 
Policial Anti Maras y Pandillas 
Contra el Crimen Organizado 
(DIPAMPCO), realizaron la 
captura de un individuo 
portando armas de fuego de uso 
prohibido y permitido. 

El operativo contó con el apoyo 
de la Dirección Nacional de 
Prevención y Seguridad 
Comunitaria (DNPSC), la 
Dirección de Inteligencia Policial 
(DIPOL) y otras direcciones de la 
Policía Nacional. 

El arrestado de 37 años, conocido 
en el mundo criminal con el alias 
de "El Triste", es originario y 
residente de la zona de la 
actividad operativa.

Los agentes decomisaron como 
evidencia: un arma de fuego tipo 
fusil AR-15, dos cargadores, 
munición de uso prohibido, un 

DIPAMPCO captura a "El Triste" en poder de 
fusil AR-15 en Atlántida

arma de fuego tipo pistola con su 
respectivo cargador y un teléfono 
celular.

Tras el decomiso de estas armas, 
la DIPAMPCO desarrollará nuevas 
líneas de investigación en contra 
del detenido, para establecer 
posibles vínculos con hechos 
violentos registrados en la zona.

Por lo anterior, alias "El Triste", 
tendrá que responder ante la 
Fiscalía del Ministerio Público, por 

los delitos de porte ilegal de arma 
de fuego de uso prohibido y 
porte ilegal de arma de fuego de 
uso permitido.

DIPAMPCO rea�rma su 
compromiso de desarmar 
estructuras criminales y reducir 
los índices de violencia en el 
departamento de Atlántida. Las 
autoridades instan a la población 
a seguir utilizando la línea de 
emergencia 143 para denunciar 
de forma anónima cualquier 
actividad ilícita.
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A raíz de los diferentes trabajos investigativos y 
operativos efectuados en las últimas horas con la 
�nalidad de contrarrestar a miembros de bandas 
criminales en la capital, agentes de la Dirección 
Policial de Investigaciones (DPI), en una operación 
de impacto lograron la detención de manera 
�agrante de dos presuntos integrantes de la banda 
criminal denominada “Banda de Tarzán”, vinculada 
a la estructura criminal Mara salvatrucha (MS-13).

La operación policial fue desarrollada por agentes 
del Departamento de Delitos Contra la Propiedad 
(DDCP), de la DPI con apoyo de la Unidad 
Metropolitana de Prevención No. 2 (UMEP-2), en las 
instalaciones de un centro asistencial de la capital.

Los sospechosos fueron identi�cados con los alias 
de "Cabeza" de 21 años y "Pecho de León" de 18 
años, ambos originarios y residentes de 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central.

Modus operandi

De acuerdo con las investigaciones desarrolladas 
por los agentes de la DPI, los detenidos son 
miembros activos de la "Banda de Tarzán", 
dedicada al sicariato y al robo violento de 
motocicletas, los cuales utilizaban armas de fuego 
para intimidar a las víctimas, a quienes en varias 
ocasiones habrían causado heridas. 
Posteriormente, los vehículos eran comercializados 
en colonias aledañas a la capital o trasladados a 
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Lo último 

DPI detiene a alias "Cabeza" y "Pecho de 
León" presuntos integrantes de la “Banda de 

Tarzán” en la capital

otros departamentos del país.

Por lo tanto, luego de un efectivo trabajo de 
vigilancia y seguimiento, se logró ubicar y arrestar 
de manera �agrante a dichos individuos, por lo que 
tendran que responder ante la justicia, por los 
delitos de robo con violencia o intimidación y robo 
de vehículo automotor agravado en perjuicio de 
testigos protegidos.

Cabe señalar que, tras la detención los sospechosos 
fueron puestos bajo custodia policial en un centro 
asistencial de la capital y posteriormente sean 
dados de alta, estos serán remitidos ante la 
autoridad competente, a �n de continuar con el 
proceso legal correspondiente.

La Dirección Policial de Investigaciones, a través de 
sus diferentes unidades y departamentos, rea�rma 
su compromiso de seguir trabajando arduamente 
en el combate a miembros de estas  estructuras 
criminales y garantizar la seguridad de la población 
hondureña.
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Autoridades de la Dirección Nacional de Vialidad y 
Transporte (DNVT), realizaron una solemne 
ceremonia de entrega de condecoraciones y 
gafetes a o�ciales de sus diferentes unidades, en 
reconocimiento a su destacada trayectoria, 
desempeño y servicios prestados durante más de 
dos años continuos dentro de esta importante 
dirección.

Durante el acto, se resaltó la abnegada labor, el 
compromiso, la colaboración y el entusiasmo de los 
o�ciales homenajeados, quienes han contribuido 
de manera signi�cativa al fortalecimiento 
operativo y administrativo de la institución a lo 
largo de su carrera policial.

La ceremonia fue presidida por el Director Nacional 
de Vialidad y Transporte, Comisionado General 
José Adonay Hernández Vásquez, quien estuvo 
acompañado por distinguidas autoridades 
policiales, entre ellas el jefe de la Unidad de Patrulla 
de Carreteras, Sub Comisionado de Policía Jorge 
Daniel Molina Gálvez, y el jefe del Escuadrón 
Metropolitano N.° 1, Sub Comisario de Policía Eric 
Eduardo Acosta Pineda, así como otros o�ciales 
jefes departamentales y metropolitanos.
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Reconocimientos

DNVT entrega condecoraciones y gafetes a 
oficiales por su destacada trayectoria y 

desempeño

El evento se desarrolló en las instalaciones del 
Centro de Capacitación Vial y Certi�cación de 
Conductores (CCVCC), ubicado en la residencial 
Santa Cruz de Tegucigalpa.

En total, fueron condecorados 30 o�ciales, entre 
ellos 12 Sub Comisarios de Policía, cinco 
Inspectores de Policía, 13 Sub Inspectores, de los 
cuales nueve pertenecen al área auxiliar, y dos 
Agentes de Policía.

En su intervención, el Comisionado General 
Hernández Vásquez reconoció el compromiso y 
profesionalismo de los o�ciales galardonados, 
exhortándolos a continuar desempeñando sus 
funciones con responsabilidad, vocación de 
servicio y apego a los valores institucionales, en 
bene�cio de la seguridad vial y la ciudadanía 
hondureña.
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Efectividad policial

La Policía Nacional, a través de la 
Unidad Metropolitana de 
Prevención N.° 3 (UMEP-3), realizó 
una operación policial en la 
colonia Loarque de la capital, 
logrando la detención de dos 
presuntos integrantes de la 
Pandilla 18, por suponerlos 
responsables de los delitos de 
extorsión y porte ilegal de arma 
de fuego de uso permitido.

La operación policial fue 
ejecutada de manera coordinada 
por funcionarios de la Regional 
N.° 5, en conjunto con agentes de 
la UMEP-3, como parte de las 
acciones estratégicas orientadas 
a combatir los delitos que 
atentan contra la seguridad y 
tranquilidad de la población.

El primer detenido de 26 años, 
originario del Distrito Central y 
residente en la colonia El Lolo, es 
conocido con el alias de “Chele 
Colombia”. Mientras que, el 

Agentes de la UMEP-3 capturan a dos 
presuntos integrantes de la Pandilla 18 en 

Comayagüela

segundo arrestado de 21 años, 
conocido con el alias de “El 
Negro”, es originario del Distrito 
Central y residente en la colonia 
Hato de Enmedio de Tegucigalpa.

Durante el procedimiento policial 
se logró el decomiso de un arma 
de fuego tipo pistola, marca 
Taurus, color gris con 
empuñadura de caucho negro, 
con su respectivo cargador y seis 
cartuchos sin percutir. Asimismo, 

se decomisó un vehículo tipo 
turismo, color plateado, dos 
billetes de 100 lempiras 
debidamente seriados, tres 
teléfonos celulares de diferentes 
marcas y una bolsa plástica color 
verde conteniendo recortes de 
billetes de 100 lempiras 
impresos.

Los ciudadanos detenidos, junto 
a la evidencia decomisada, 
fueron puestos a disposición de 
la Fiscalía Especial Contra el 
Crimen Organizado (FESCCO), 
para continuar con el proceso 
legal correspondiente por los 
supuestos delitos de extorsión y 
porte ilegal de arma de fuego de 
uso permitido.

La Policía Nacional rea�rma su 
compromiso de continuar 
ejecutando operaciones 
efectivas contra estructuras 
criminales, con el objetivo de 
proteger la vida, los bienes y la 
seguridad de la ciudadanía 
hondureña.
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